
PREGUNTAS FRECUENTES 

¿En que SITUACIÓN se encuentra mi PROPIEDAD? 

¿Puedo CONSTRUIR una vivienda en mi parcela? ¿Que CONDICIONES debe reunir? 

¿Cómo afecta a mi terreno la aprobación de un PLAN GENERAL o parcial? 

¿Puedo levantar una planta mas en mi vivienda? 

¿Estoy obligado a participar en el DESARROLLO de una unidad de actuación si mi 

propiedad está incluida en ella? 

¿Me pueden EXPROPIAR los terrenos? 

¿Que TRÁMITE he de seguir para construir en SUELO NO URBANIZABLE? 

¿A quien corresponde los GASTOS DE URBANIZACIÓN? 

¿Qué AYUDAS puedo obtener para COMPRAR O REHABILITAR una vivienda? 

¿Qué AYUDAS existen para ALQUILAR viviendas?¿ Y para LOS PROPIETARIOS de 

las viviendas en alquiler? 

La obra que tengo pensado realizar ¿puede contar con algún tipo de AYUDA? 

Desde la OTUDTS te podemos ayudar a resolver todas estas preguntas u 

otras que te surgan. 

¿

Una de las labores fundamentales de las OTUDTS consiste en el 
ASESORAMIENTO así como la RESOLUCIÓN de CONSULTAS técnicas y jurídicas<1 > en 
las materias siguientes: 

• GESTIÓN URBANÍSTICA
Sobre ORDENACIÓN, GESTIÓN y DISCIPLINA urbanísticas y territoriales. 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Sobre las figuras de PLANEAMIENTO que se redacten. 

ARQUITECTURA. ACCESIBILIDAD. 
VIVIENDA<2J 

En materia de urbanismo, los particulares pueden solicitar asesoramiento sobre 
actuaciones en parcelas, en edificaciones, solicitar información sobre derechos y debe­
res urbanísticos que poseen los propietarios ... etc. Sobre cualquier concepto, duda o pro­
blema urbanístico. 

Además si la redacción de los instrumentos de planeamiento<3> o innovación de 
los instrumentos de planeamiento (modificaciones puntuales) es promovida por los 
particulares, desde la OTUDTS se podrá prestar COLABORACIÓN y asesoramiento a 
los TÉCNICOS redactores pudiéndose concertar reuniones con ellos para colaborar en 
dicha redacción. 

A través de la OTUDTS el ciudadano puede solicitar el asesoramiento, 
tramitación y gestión, en diferentes niveles, de los expediente acogidos a los programas 
Estatales y Autonómicos de Ayudas a la Vivienda, en todas sus modalidades (Compra, 
construcción, reforma o alquiler), facilitando la tramitación de los expedientes. 

También pueden solicitar asesoramiento para el mantenimiento de viviendas de Promo­
ción Pública y Asesoramiento sobre el Programa de Control de Calidad de la Vivienda, 
así como de la Normativa de Accesibilidad en edificios privados de uso público ( tiendas, 
bares, ... ) 
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Según convenio, corresponde la resolución de cuantas consultas se formulen sobre la base de proyectos relativos a 
la materia objeto del convenio. 
Todo ello según lo establecido en convenio. 
A través de ellos se configura lo que es el territorio del municipio, Son Planes Parciales, Planes Especiales .. etc 

¿DÓNDE ENCONTRARNOS? 

HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO (de 9:00 a 14:00 horas) 

Valencia de Alcántara ( Plaza de la Constitución Nº3) 
De Lunes a Viernes. 
Teléfono 927 580 514 - Fax: 927 668 157 

San Vicente de Alcántara (Edificio de los Maestros) 
Jueves 
Teléfono: 924 411 137 

Elena Romero Trinidad (Arquitecto)
- elena.romero@mancomunidadsierrasanpedro.com 

Manuel Correa Díaz (Asesor Jurídico) 
- mcorrea@mancomunldadsierrasanpedro.com

Vicenta Mojedano Corchado (Arquitecto técnico) 
- vivienda@mancomunidadslerrasanpedro.com

Juan Carballo Méndez (Delineante) 
- jmendez@mancomunidadsierrasanpedro.com 

J. Fernando Magro Vicho (Administrativo) 
- ogu@mancomunidadsierrasanpedro.com

www. mancomunidadsierrasanped ro. com 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Fomento 

¿QUE ES LA OTUDTS?

Es un servicio especializado en materia de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y 
Territorio, con funciones de asesoramiento y asistencia técnica de manera gratuita a 
todos los municipios que integran la Mancomunidad Sierra de San Pedro.Oficina 
Técnica de urbanismo y desarrollo territorial sostenible (OTUDTS) 
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A las Corporaciones Locales integrantes de la Mancomunidad Sierra de San 
Pedro; a los Particulares y entidades privadas que actúen dentro del ámbito territorial 
de la Mancomunidad Sierra de San Pedro. 

Es creada a través de convenio interadministrativo de colaboración entre la 
extinta Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio (actual 
Conse­jería de Fomento) y la Mancomunidad de municipios de Sierra de San Pedro. 

.., 

Para la prestación de los servicios contamos con un completo equipo técnico y 
jurídico compuesto por una arquitecta, un asesor jurídico, una arquitecta técnica, un 
administrativo y un delineante, contando con todos los medios materiales necesarios 
para atender eficazmente a la demanda de estos servicios. 
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